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de fecha 26 d~ marzo de 1973 (..Boletín Oficial del Estado..
número 77 del 30 del mismo mes), y no habiéndose formulado
reclamación alguna,

Esta Dirección-Gerencia ha resuelto elovur a definitiva la
lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos en el con
GursQ-oposición de referencia, que fue apretada por ResoJucioo
de fecha 10 de mayo último y publícadu en el ... BcJetin Of.icial
del Estado,. número 129, correspondiente al tija 30 del nllsmo
mes.

Madrid, 19 de junio de 1973,,~El Dirpcfu," Gerenlü, Javier
Peila Abízanda.

RESOLUCION detlnstituto NC1CíOnal de UrbaniZcl
ción por la que se eleva a definitiva la iísta ptovi~

sional de aspirantes admitídos y exciuidos en el
concul'so'oposicwn restringido convocado para cu
brir en propiedad 14 plazas en la Escota Subalterna
de dicho Organismo.

Transcurrido el plazo establecido a efectos de interposición
de recJamacione¡, contra la lista provisional de aspirantes admi·
tidos y excluidos en el concurso-oposIción restríngido para cu
brir en propiedad 14 plazas de la EscnIa Subaltema del Insti
tuto Nacional de Urbani~ación, convocado por ResolucIón de
fecha 26 de marzo de 1973 {«Boletín Oficial del Estado,. núme"
ro 77 del 30 del mismo mes}. y no habi6ndo"e forrnulado recla
mación alguna,

Esta Dirección-Gerencia ha resuelto elevar a definitiva la
lista provisional de a.<¡pirantes admitidos y exduidos en el con
curso-oposición de referencia, que fué aprobada por Resolución
de fecha 10 de mayo último y publicada en el «.Boletín Oneiar
del Estado", número 129, correspondiente til día 30 del mismo
mes.

Madrid, 19 de junio de 1973,-EI Di-lu'tor,Gpn:-1l1;c, J~;\vier

Peña Abizanda,

ADMINISTRACION LOCAL
RESOLUCION de la Diputación Provincial de, Cas
tellón de la Plana por la que se convoca concurso
para la provisión, en el turno' de func¡onario.s do
Hacienda, de la plaza de Reco.udador de Tributo,';
del Estado de la Zona de Vinaroz.

En cumplimiento del acuerdo del Pleno do esta Corporación,
en sesión del día 29 de mayo de 1973, la Diputación Provincial
ele Castellón de la Plana convoca concurso par« proveer la
plaza de Recaudador de Tributos del Estudo de ]a Zons do
Vinaroz.

Turno.-Funcionarios de Hacienda.
Categoría.-Segunda.
Cargo.-44.803.790 pesetas. promedio del bienio lB'í'l-72,

Pueblos que la integran.-Alcaláde Chisvert. Ares del Mac;"
tre, BaHestar, Bel,' Benicarló, Bójar, Calig, Cunet lo Roig, Caso
t.ell de Cabres, Castellfort, Cervera del 'Maestre-_ Gotones, Co"
rachar, Chert, Chiva de Morella, Forcall, Fredes, Herbés, La
Jana, La Mata de .Morella, MorelIa, Olocan del .RBr, OrtcJls,
Palanques, Peñíscola, Portell de MOrAna , Puebla de Benifasar,
RoseH, Salsadella, San Jorge, San Mateo, San Raf8('1 dd Río,
Santa Magdalena, Todolella, Traiguera, VeJJibú!1a,Villu,franca
del Cid, Villores, Vinaroz y Zorita del Maestraz.go.

Capi talidad.-Vinarbz.

Remuneraciones.

Voluntaria en cargos formulados pür ;a TpE,on;ria: 2,20
por lOO.

Ejecutiva 40 por 100 sobre 103 recargos dú apnm:..io con-es"
pondientes a la Corporación por valores en r<'cibo tanto en
prórroga como en ejecutiva.

40 por 100 sobre los -fét'Rrgos -de- -ajjYeIüli:i- corréspotúlieille"::,
a la Corporación por valores en certHicacioEo" de dC:scubiorto.

Premios extraordinarios,

Tendrá derecho al 60 por 100 del premio oxtraordinfll'Ío qUé'
concede el Estado pOr alcanzar en recaudación "Voiuntaria eJ
95 por 100 del cargo efectuado a la Zona.

Al 0,40 por 100 sobre el total importo cobrado po, recauda
ción voluntaría en valores recibo, cuando ésta iguale o supere
el 95 por 100 del cargo en recibos tanto esta.tales como de la
excelentísima Diputación. cargos durant.e el año a la Zona.

El, 20 por 100 sobre el importe de lbs recargos de apremio
y prorroga que correspondan a la excelentísima Diputación por
10 recaudado en la Zona por esteconcepto,siempte que se
cumplan las COIldiciones expresadas en el párrafo anterior.

. El 20 por 100 .sobre el importe de los recargos e11 certifíca
ClOnes de apremlO que correspondan a la exce10nti$ima Djpu~

tación por lo recaudado en la Zona por este concepto. siempre
que se cumplan las condiciones expresadas anteriormente.

La recompensa especial qUe determina el articulo -59 del
Estatuto Orgánico,

Arbitrios e impuestos provincJales.
Voluntaria. 4.50 por ]00.
Eiecutiva el 50 por 100 de los recargos tanto en prórmga

como en ejecutiva,

Valores no estatales.

El Recaudador nombrado vendrá obligado al cobro de los
impucstos n(¡cstatales que la Corpomuón. previa autorización
de la Dirección Genéral del Tesoro. contrate. gestione o le
autorice, percibiendo por ello el 50 por 100 de los premios en
voluntaria, y el 50 por 100 de los recargos tanto en prórroga
como el1 ejecutiva,

Retribución minima.

La excelentísima Diputación garantiza al Recaudador nom
brado la percepción de la retribución minüna que establece el
Estatuto Organico

Fianza

l!n millón cie,1to veinte mil noventa y cinco pesetas; un tercio
en rnt'ti:Uíco por titules do la Deuda Públka, y los dos tercios
restantes podrán SOllo por póliza de Crédito y Caución. o por
aval solidario d8 Banco o banquero registrado oficialmente. 'o de
la Caja de Ahorros.

La fíanza, previ3. solicitud del Recaudador nombrado, podrá
constituirse integramonte mediante póJiza del Seguro de Cré
dito V Caución en las condiciones que la Corporación acuerde
al efecto.

Recurso.

El aCUI'r'do de la Diputación resolviendo el presente concurso
rocira ser recurrido en alzada ante el excelentisimú señor Mi
nistro de Hacienda" en --el plazo tie quince días.

La falta de toma de posesión del nombrado determinará los
efectos previstos en el articulo 67-] del Estatuto Organico de la
Función Reci;lndatoria y del Personal Recaudador.

En cuso de no habel conCursantes funcíonarios de Hacienda,
pcctn-'1n concurrIr funcionarios de la excelentísima Diputación.

La;; instancias se presentarán en el Registro de la Secre
tbria General de esta excelcntisima. Diputación. durante las
[,;)I'aS de oficina. en el plazo de treinta dias hábiles a contar
dede el "ignicnte al de la publicación de esta convocatoria en
el ~Boletill Oficial del Estado». acomprU\ando justificación de
Jos merHosqüe estime conveniente alegar. y haciendo constar
que reúnen todas las condiciones exigidas.

Las bn::;es integras de este concurso han sido publicadas en
el "Boletin Oficial~ de la provincia número 71, de fecha 16 de.
jupio del cOlTiente /;lÚa.

Cas!eJlón de la Plan" lB de junio de 197J.·-El Presidonte.
188!-E.

::;ESOLUCION de la Dip¡,dación Provincia,l de Cas
/B1!ón d~ la Plana por la q~ltl se 2ú'lVOCa concurso
!JQra la pravisi.Ón, en el turno d9 Funcic,wrios Pro
1'inóulcs, de la plaza de Recaudador de Tribu.to.<;
del EEtadodela zona i." de Castellón capital.

En cumphmie-nto del acuerdo del Pleno de e~ta Corpora
Ción, en sesión del dio. 29 de mayo de 1Q73, la D-¡pulétLión Pro
vindal de Ca.3t,eIlón de L Plana convoca concurso para proveer
la plaza de Recaudador de Tributos del E"tado de la zona l. a

de ::astcJlón capital.

Turno: Funcionarios provinciales.
Categoría: Primera.
Cargo: 76.'10'1,047 pcs'C'tas, promedio dE'] bienio 1971-72.
Pueblos ('tw la integran: Castellón de la Plana y BonicasinL
Capitalidad: Castellón de la Pla.na.

Remuneraciones

Voluntaria en C,:iTgOS formulado~__ por l~ ~e?o~:}ría. 1,30
por ·100;

Ejecuti\<'8. 40 por 100 :.;obre los recargos de apremio corres~

pondientes a la Corpo,-~dón por valores en l-ecibo, tanto en
prór.roga como en :Jjecutiva.

Cuarenta ))m' ciento !labre los rflcargos de apremio corres·
jJondientús a la C()rporación por valores .en certificaciones de
descubierto.

Premios extraordinarios

Tencira de·rocha 1.1 60 por 100 del pI"em.io extraordmario que
conC'~de el :;:"lacio por alcanzar en recaudaCIón voluntana el
95 por 100 del cargo efectuado a la zomL

Al 0,10 por 100 .'Cebre eJ total importe cobrado por recau~

dación voluntaria en valor€s-recibo. cuando é<;ta iguale o supere
el 93 por 100 del cargo· eh recibos, tanto estatales como de la
excclentisima Diputación, cargados durante el año a. la zona.

El 20 por 100 sobre el importe de los recargos de a.premio
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y prórroga que correspondan a la excelentísima Diputación por
]0 recaudado ..>n la zona por este concepto, siempre que se cum
plan las condiciones expresadas en el párrafo anterior.

El 20 por 100 sobre el importe de los recargos en certífi
caciones de apremio que correspom1:m a la excelentísima Dipu
tación por lo recaudado en la zona por este concep~o, siempre
qUe se cumplan las condiciones expresadas anteriormente.

La recompensa especial que d(llerrrüna '131 articulo 59 del
Estéltuf:o Orgánico.

Arbitrios e lmpLIi.',','t,),~ pnjvincio/es

Voluntario: 3,50 por 100,
Ejecutiva, ..:1 50 por lOL de ¡os rETal'!'(OS '<tllto ell prórroga

como en ejecutíva,

Valores no estatales

El Recaudador nombrado vendni obligado al cobro dd los
impuestos no estata~es que la Corporación, j)}"l:wia a:üorÍzación
de la Dirección General del Tesoro, contrate, gP'StiOl1e o le auto
rice, percibiendo por ello el 50 por 100 de los )remio.i en vo
luntaria, y el 50 por 100 de los recargos, tant.o en prórroga
como en ejecutiva.

Retribución mínima

La excelentísima Diputación ¡rantnjiza al ReL'\.tldador nom
brado la percepción de la retribución mínima qUf! estahlece el
Estatuto Orgánico.

Fianza

Un millón novecientas diez mil ciento sel.enta y seJ~ pesetas.
Un tercio en metálico o en titulos de la Deuda PtlbIica~ y los
dos tercios rest.antes podrán serlo por pÓHza. de Crédito y
Caucjón, o por aval de Banco o banquero registrado oficial
mente. o de la Caja de Ahorros.

La fianza, previa solicitud del Recaudador nombrado, podrá
constituirse íntegramente mediante pólíza dH Seguro de Cré
dito y Caución, en las condiciones que ta COf'pocac;ón acuerde
al ef€cto.

Recurso

El acuerdo de la Diputación resolviendo el presente concurso
podni ser recurrido en alzada ante el excelentísimo señorMi~

nistro de Hacienda, en el plazo de quince días.
La falta de toma de posesión del nombrado determinará

los efectos revistos en el arUculo67·1 del Estatuto Orgánico
de la Función Recaudatoria y del· Personal Recaudador.

En caso de no haber concursantes funcionarios provinciales,
podrán concurrir funcionarios de Hacienda.

Las instancias se presentarán en el Registro de ·la Secre.
taria General de esta e:'{celentísima Diputación, durante_ las
horas de oficina, en el plazo de treinta días hábiles a contar
desde el siguiente al de la p\lblicación de esta convocatoria. en
el o:Boletín Oficial del Estado-, acompañando justificación de los
méritos que estime conveniente aleg&f. y ha-ciendo constar que
reÚne todas las condicionBS exigidas.

Las bases íntegras de este concurso han sido publicadas en
el «Boletín Oficial.. de la provincia númerQ 70, de fecha 14 de
junio del corriente año.

Castellón de la Plana. lB de íunio de J97:1-·E1 Presidente,
4.995-E.

RESOLUCION de la Diputación Pro\!inciaJ de Gua
dalajara por la que se hace pública la lista de
aspirantes admitidos y exctuídosat -cow:urso para
la provf..sión de una plaza de Capellán del Colegio
_':lrovincial de San JoBé.

Relación de aSpIrantes admItidos y exclUIdos para la- provi·
sión, mediante concurso, de u na plaza de Capelián del Colegio
---------~----_.---._--- ._----_._.

Provincial de San José, establecimi-ento dependiente de esta
excelentísima Diputación Provincial, y cuya convocatoria fué
publicada en el ..Boletín Oflcial. da la prOVincia número 37, de
fecha 27 de marzo de 1973, y el «Boletín Oficial del Estado,.
nÚmero 7-8, de fecha 31 del mismo mes y año, a efectos de
lo previsto en la quinta de la citada convocatoria.

Admit:i-d-Os

D':':pifanio Herranz Palazne!os.
D Bautista DQ,minguez Carbairs..

Excluidos
Ninguno.

Glladalaj¡;¡ra. 9 de iunio de 1973,··-El Presidente, Mariano Col
menar Huol'ta.---4997cE.

RE80LUCION de la Diputación Provincial de Sego
via referente al concurso para cubrir en propiedad
fa plaza. de Recaudador de Tributos del Estado de
la zona de la capitaL

Lisia ddinHiY8 de ;-Idmilidos y ncluidos:

Admitid()~

1. D. Juan BoHíos Gareía.
2. D. José Antonio Baeza Ochaa
J. D. Francisco Martín Arribas.
4. D. Fernando de Pablas Lumbreras.
5. D. J\lUá,n Tapia Basillto-.
6. D, Timoteo Argü.ello AiTibas.

Excluidos

L D. Pedro Luis Baquero Vega.

Cumposición del Tribunal:

PrúSidonte: l1ustrisimo sei10r don Modesto Fraile Poujade, o
Diputado en quien delegue

Vocales;

Don Ramón Huerta Huert.a, Secrotario general de la Corpo
ración, o el señor Oficial Mayor Letrado, en quien puede delegar.

Don Gregorio Parra Cana-Villa, "Yesol'ero de la Delegacíón
de Hacienda de Se:govia.

Daña Carmen Sastre Gómez> Interventor accidental de la Cor
poración, o funcionario en qui-en delegue.

Secretario: Don Mariano V¡'.¡zquez Sebastián, Jefe del Servicio
do Recaudación.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo determinado en
ta base 4.a de la con'vQCatoria dQlconcurso referido.

Segovia, 2 de julio de 1973.~El Presidente. Modesto Fraile
Poujade_-5285·E.

.'{ESOLVCIDN del Ayuntamiento de Bilbao refere,.
te al concurso convocado para la provisión de dí·
versas vacantes del Cuerpo de la Policía Municipal.

ReJadónde aspirantes admitidos provisionalmente al concur~
50 cunvocado para la provisIón 'e diversas vacantes del Cuer'o()
de la Policia tv;unicipal:

PLAZA DE SUJHNSPECTOR DE LA POUciA MU"NICIPAL

Don Mú :dmf} Cadava l AzumendL

PLAZA DE OFICIAL DE- LA POLlCiA MUNiCiPAL

Don Rafael Gómez de Segura y Beltran de Heredia..

Dos PLAZAS DE SUBOFlCHL

1. D. Luis Ayala. Mendieta..
2. D. Bernardino Botica Urrl.ltía.
3. D. Joaquín Bujanda Alcalde.
4. D. Miguel Angel Cortázar Ibarguchi.
5. D. Juan Ramón Cundin Gil.
6. D. Francisco Diéguez Olaechea.
7. D. JOSé María López Arrillaga.
8. :0. Casildo Martínez Vicente
9. D. Cristóbal Trueba Larracoeche-a,.

CUATRO PL:\,ZAS DE S,~RCFNT()

L D, Bernardino Alonso COl"neJo.
. .9, D Juan Carlos Beroiz.
3. 2. Fªustino Espiga Aguirreburualde.
4. D. Cecino GavH'ia Lt'nguntll
5. D. José Me~·ía González de Audicana.

Ag\.lirre.

6. D. Luis López Auíllaga.
7 D, Mariano López GUtiélTez,
8. D, Fauetino López ltasine;;.
9 D. Greg-orio Marín Varas.

10. D. ~ulio Mingo de Pedro.
n. O. Joaquín Muriel Tapia.
12. D. Antonio Ocetín Sagardüy
13. D. Félix Orive Quincoces_
t4. D. Germán Uriz EUa.

])¡E/. !'.l.'\LA5!.lE c...¡;O PE LA GUAfÜllA \lU>lICIPAl

L D. Eugenio Alcalde Medin'i.
2 D. JuHán Allende Martinez.
3. D. Albino· Alonso Pérez.
4. D. José Alonso Quífioa.,
5. D. Juan Alonso Quiñoa.
6. D. Herniinio Felipe Alvarez Sancho.
7. D. Celestino Alvarez Vivanco.
8, D. Eduardo Alvarez Vlvanco.

9. D. Giriaco Amadoz Arizpeleta.
10. D. Julio Angula Vallejo.
11. D. Julián Aparicio Melchor.
1,2. D. Esteban Arcilla González.
13. D. Julio Aydillo Carcedo.
14. D. Cla.udio Barajas Lucas.
15. D. Celestino Bartolomé Careedo.
16. D, Miguel Bertolín -Leonardo.
17. D. Ricardo Blanco Riano.
18. D. Evaristo Bombín San José.
19. D. Emilio Angel Bonet Guix.
20. D. Alfredo Bravo Puente.
21. D, Rafael Campo Mendivil.
22. D. José CardañoAlonso.
23. O. José Luis Cereceda Pérez.
24. D. Ricardo Costa Siaba.
25. O. Teodoro Diaz de EguiluZ Vallejo.
26. D. Ildefonso Diez Riaño.
27. O, Crisanto Elorza Gorrita.


